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SALTA, 30 de septiembre de 2014

I{ESCD-EXA: 686/2014
EXP-EXA: 8418/20 13

VISTO:

La RESCD-EXA N'’ 529/13 por la cual se otorgó al Ing. Mauricio Adrián Rojas López,
inscripción condicional en la carrera de Especialidad en Energías Renovables, hasta que complete la
documentación requerida.

CONSIDERANDO :

Que el Ing. Rojas López presentó la documentación adeudada (celtificado analítico de grado,
legalizado por el Ministerio de Educación de la Nación).

•
Que la Comisión de Docencia e Investigación, teniendo en cuenta la opinión del Comité

Académico de la Especialidad y Maestría en Energías Renovables de fs. 25, aconseja aceptar la
inscripción definitiva del Ing. Rojas López en la Especialidad en Energías Renovables.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 10/09/ 14)

RESUELVE:

ARTICULO 1'): Aceptar la inscripción definitiva del Ing. Mauricio Adrián Rojas López, DNI
22.705.835, en la Especialidad en Energías Renovables de esta Facultad, por haber completado la

documentación requerida.

ARTICULO 2'): Hágase saber con copia al Ing. Mauricio Adrián Rojas López, al Comité Académico
de Especialidad y Maestría en Energías Renovables, al Deparlamento Administrativo de Posgrado.
Cumplido, resérvese.8
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